
BOLETIN EKTRAOaDIiVl̂ r̂MOVLllA DE m i 
DEL DIA 28 DE ENERO DE 1874. 

GOBIERNO DE PROVIKiL 

fin la Gaceta del dia 27 del corriente se Iwl la inserto el si
guiente 

En oonsúleraoion A las razones exjiuestiis [MU ol Ministro de la 
Gobernación, el Gobierno de la. República ha venido en decretar lo 
siguiente: 

A r t . 1." So derogan los reglam&ntus y cuadros para la decla
ración de las exenciones físicas del servicio del ¡ejército y Armada, 
aprobados respectivamente en 10 do Febrero de 1855 y 16 de D i 
ciembre de 1SC9, asi como el de 20 de Jul io de 1855 -que trata de 
los defectos físicos y enfermedades que inut i l izan á los individuos de 
tropa paraoontinuar en ol servicio mi l i ta r , y todas aquellas órdenes 
y disposiciones que se opongan directa ó indirectamente á las que 
se dictan en el presente decreto. 

A r t . 2.* Se aprueba el siguiente reglamento y cuadro de exen
ciones físicas j.ara ingresar en el servicio del Ejéruito y Armada, 
como también para continuar en diebo servicio los individuos de 
tropa y mar incr ia. 

A r t . 3." Los Ministros de Guerra y Marina d is t r ibu i rán «1 
cont ingente de mozos y marineros de cada reemplazo y convoca
toria en los servicios más tí ménos activos y sedentarios dentro de 
sus inst i tutos respectivos con arreglo A U apt i tud física y r obus t t » 
relativa de los misinos. 

A r t . 4." Los Ministros de Guerra, * Marina y Gobernación 
quedan encargados de la ejecución d i l presente decreto en la p i r te 
que á cada uno corresponda. 

Madrid veintiséis de-Enero do mi l ochocientos setenta y cuatro. 
— E l Presidente del Poder Ejecut ivo de la Repúbl'ea, '[''rancisco Ser
rano.—El ¡Ministro de la Gobernación, Eugenio García Ituiz.» 

En conformitlad á lo dispuesto en el ar t . 2." del Reglamento, 
que se publicará en el próximo número, los Ayunhtmienlos ni> ad
mi t i rán exención alguna por enfermedad ó defecto físico, l imi lándo • 
se á hacerlo constar en el acta caso de alegarse. 

Quedan igiialmetUe suprimidos los reconocimientos tute debían 
practicarse ante dichas Corporaciones. Los mozos serán todos reco
nocidos á si i ingreso en la caja de la provincia, en la forma que se 
determina en el a r t . 3.* y siguientes. 

En su consecuencia; quedan sin efecto las prevenciones que 
acerca de este part icular se publicaron en el Boletín oficial del 23, 
núm. 89, y los Sres. Alcaldes se abstendrán de admit i r certificacio
nes facultativas IJ demás pruebas que se pretendan aducir por los 
interesados. 

Lo que se hace público por medio de este Bolétin extraordina
r io para conocimiento délos Alcaldes, y pura qae tenga puntual cum
plimiento cnanto se les ordena. León 28 de Enero de 1874. 

E l . IlRIGADIER GOBERNADOH JIILIT.IR Y CIVIL, 


